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San Miguel de Tucumán, 2 a MAY 2018
VISTO el Expediente N' 31100/2017 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Interna NO36/2018 solicita rectificar el art l' de la Resolución Rectoral NO

1935/, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs 17 del Presente Expediente consta la Resoluci.ón Rectoral N° 1935/2017que en

su Art. l' prorroga al Arq. Luis M. De Innocentiis en la asignatura "Estética y Diseño Industrial"

con 4 (cuatro) hs. cál.

Que dicho articulo debe ser rectificado, correspondiendo expresar de la siguiente

manera:

"ARTíCULO 1'._ Designar al Profesor LUIS M. DE: INNOCE:NTIIS DNI: 23.117.002, como

Docente Interino en 4 (cuatro) hs. cát. (733) de la asignatura "Estética y Diseño Industrial" de 2'

año (TN) del Instituto Técnico, a partir del 17 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de 201 B,

con la salvedad que si dentro de eso perlado las horas se cubren por concurso, la presente

Resolución caducará automáticamente".

Que es menester seguir contando con los servicios del Arq. Luis M. De Innocentiis para el

presente ciclo lectivo 2018 en 4 (cuatro) hs. cál. (733) de la asignatura "Estética y Diseño

Industrial".

Que las presentes horas se encuentran en trámite de concurso por Exp. N' 31033/17.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTíCULO 1'._ Rectificar el Art. l' de la Resolución Rectoral NO 1935/17 cito a fojas 17 del

Presente Expediente, correspondiendo expresar de la siguiente manera:

"ARTíCULO 1°: Designar y Convalidar los Servicios prestados al Profesor LUIS M. DE:

INNOCE:NTIIS DNI: 23.117. 002, como Docente Interino en 4 (cuatro) hs. cát. (733) de la

asignatura "Estética y Diseño Industrial" de 2° año (TN.) del Instituto Técnico, a partir del 17 de
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ARTicULO 2°- Solicitar a la Sra. Rectora la designación Interina del Profesor LUIS M. DE

INNOCENTIIS DNI: 23.117.002, como Docente Interino en 4 (cuatro) hs. cát. (733) de la

asignatura "Estética y Diseño Industrial" de 2° año (T.N.) del Instituto Técnico, a partir del 01 de

abril de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, con la salvedad que si las horas se cubren por

concurso, la presente designación caducará automáticamente.

ARTíCULO 3°._ La Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento de

la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTicULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTiCULO 5°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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